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Precio de Suscripción 
Particula/es

Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas

BOLETIN L
Núm. 15

Por un mes .......... ii’oo
Por 1res meses ...... 33’óo
Por seis meses 6600
Por un año ....... i {2’00
Número suelto: i ptos.

Hasta tres meses 2. y fe- 
'chas anteriores 3 pesetas.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provinoial. El cobro de la suscripción es adetantado ; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuer.*, de la capital por medro de li
branza dt^l Tesoro, Giro Posta! o letra de fácil cobro.

de la provincia de Logroño
EJIANQUEO CONCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ,No se admitirán, para’su inserción, comunicaciones que no

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inserción
Los edictos y anunoios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINtEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán á razón de 
CINCUENTA cts. por 

PALABRA, cualquiera 
que sea ^el origen del 
edicto.

Los i n teresados acredi- 
tarán antes de la'publica
ción y por medlio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Las leyes obligarán en la Poníhsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de .Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado». '

Gobierno Civil de la 
Provincia

/ 179
Al lltmc. Sr. Director Quiera' 

de Admuiistrac ón Local, en escri 
to de 31 ds enero pasado,'me dice 
lo que sigue;

«En contestación a su oficio de 
fecha 15 de ener^, al que acompa
ña acuerdo del Ayuntamiento, de 
esa capital, relativo a la creación 
de u la piaz i de Administrador de 
11 Albóndiga y Jefe del Cuerpo de 
Vigilantes de Arbitrios.

Esta Dire c n General- t mien- 
do en cuenti el art. 90 del Regla
mento de 'Funcionarios de Admi
nistración Local y-Circulares com- 
.plcuieutqrias, otorga .s^vj^do ,a 

1 j creació 1 de la m.mu’onada pla
za, que será clasificida en el gru
llo de plazas especiales administra
tivas, asimilada a subjefe de Sec
ción, con el sueldo anual de 19.259 
pesetas, debién ío ser cubierta me
diante concurso oposición entre los 
funcionarios de la escala técnica- 
administrativa.»

. Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño, 5'de febrero de 195Z.

El Gobernador Civil,
192

CIRCULAR

171'
Con esta fecha y.previo informe 

favorable emitido por la Coman
dancia de Puesto de la Guardia Ci
vil de Mansilta, se autoriza al 
Ayuntamiento de Canales de la 
Sierra, para la colocación de cebos 
envenenados destinados saL exter
minio de ¡os animales daninoê-, de
biendo realizarse dichas operacio
nes bajo la dirección y control del 
referido puesto.

La autorización que se concede 
no surtirá efecto hasta transcurri
dos cinco días desde la publicación 
de la presente Circular.

Logroño 2 de febrero de 1957.
El Gobernador Civil,

190

Tesoreríi de Hacienda

APERTURA DE COBRANZA DE 
LA PATENTE NACIONL

134
El plazo voluntario para la adqui

sición y pago ,de las Patentes de 

circuí ición 'de Automóviles, para 
los contribuyentes de esta capital 
y su provincia, correspondientes al 
primer semestre o «í primer trimes
tre actuales, y que se considerarán 
con validez pur¿i todo el año 1.957, 
conforme a lo dispuesto en la (),- 
den-M. de 11 del actual, sobre re- 
d ic'ión de la Pat nte Nacional, se
rá la primera quincena’del próximo 
mes d i febrero, h iciéndose la ad- 
vertenria de qu:‘, según el artículo 
71 del Estatuto de Recaudación, la 
cobranza de estas Patentes no se 
intentará a domicilio por los Recaa- 
d idores, debiéndose realizar el pa
go de las mismas en las oficinas re
caudatorias de su demarcación.

Transcurrido el día 15 de dicho 
mes de febrero sin realizar el pago 
de las mencionadas Patentes, incu
rrirán los morosos en el recargo del 

por lUJ, que quedará reducido 
al 19 por 190 si se efectúa el pago 
desde el 21 a! 28 inclusive del ex
presado mes de febrero.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuye líes 
interesados, a los efectos regla
mentar i os.

Lagróño, 29 de enero de 1967.
El Tesorero de Hacienda 

fíenedícfo /^io/a
V.° B.“

El Delegado de Hacienda
Ja D 1er Diago

146

Audiencia Territorial de
Burgos '

SECRETARLA DE GOBIERNO
173

Vacantes los cargos de Juez de 
Paz sustituto de Larriba y Enciso, 
se anuncia po-r el presente*para que 
los que aspiren a desempeñarle 
puedan solicitarlo del Excmo. se
ñor Presidente de esta Audiencia,, 
dentro del plazo de treinta días a 
contar’desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio por me
dro de instancia reintegrada 'con 
póliza de 3 pesetas u otra de .Mu
tualidad Judicial de cinco pesetas 
que presentarán en la Secrdar a 
d‘1 Juzgado de 1." instancia res- 
peciivo, acompañando los d cu- 
mentos or Jen idos en el D'crcto 
Orgánico vigente y los demás que 
estimen convenirles.*

Burgos, 2 de febrero d ' 1957. 
El Secretario de Gobierno

VICTOR DORAO
186

tjunliimknlo de Calahnrra
198

Aprobados por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno de esta Ciudad los 
Estatutos del Servicio nfunicipali- 
zado de aguas potables, qm dan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante las 
horas hábiles.de oficina, a efectos 
de reclamaciones, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 109 de la 
vigente Ley de Régimen Local. . 

Calahorra, 1 de febrero de 1957.
El Alcalde,

212

Rdminitkación 
Judicia

" NOTIFICACION
131

D. José Luis Herrero Herrera, 
Secrejario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

Doy fe; Que en el juicio de fal
tas número 731 del año 1956 por 
intento hurto seguido contra Seve- 
rinaSainz Sainz a) Isabel, se ha 
diejado con fecha 20 diciembre 
1.956, sententia cuya parte dispo
sitiva dice: ' '

Fallo.—Que debo absolver y ab
suelvo a Severina Sainz Sainz a) 
Isabel de la falta de que se le acu
sa, declarando de oficio las costas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para sp 
inserción en el B O. de la provin
cia, a 29 de diciembre de 1.956.

El Secretario
143

, NOTIFICACION
132

'D.Jcsé Luis Hqrrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Muiúcipaí 
de Logroño.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 743 del año i956 por 
malos tratos seguido contra Este- 
P?hn Palacios Martínez, se ha dic
tado cón fecha 16 enero 1957, sen
tencia cuya parte dispositiva dice:

Fallo.—Q.te debo absolver y ab
suelvo a Esteban Palacios Martí- 

-^z de ía falta de que se fe acusa 
deciar ndq dv oficio las costas.

Y pira que sirva de notificación 
al con Jen ido cuyo paradiro se ig
nora, expido la presente para su 

inserción en el B. O. de la provin
cia, a 16 de enero de 1957.

El Secretario 
! 144

REQUISITORIA
133

Manuel Peche Clavijo, domici- 
ciliado últimamente en LogroiTo, 
calle Mayor n® 118 entresuelo, 
comparecerá ante el Juzgado Mu
nicipal de Logroño para constituir
se en Prisión y cumplir la pena de 
quince días que le han sido im
puestos en sentencia de juicio de 
faltas de fecha 4 noviembre 1955 
por impago multa apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar. en derecho.

Por lo tardo, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho condenado, y ca
so de ser habido, sea puesto a dis
posición de este Juzgado

Dado en Logroño, a 28 de ene
ro de 1957.

El Juez Municipal 
' 145

' REQUISITORIA
156

Severina Sainz Sainz a) Isabel 
domiciliada últimamente en Logro
ño, calle de Queipo de Llano 17-1® 

' comparecerá ante el Juzgado Mu
nicipal de Logroño para constituir
se en Prisión y cumplir la pena de 
diez dias que le han sido impues
tos en sentencia de juicio de faltas 
de^ fecha 10 octubre 1956 por hur
to, apercibiéndole que en caso de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugaj en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas la» 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho condenado, y caso 
de ser habido, sea puesto agdíspo- 
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 22 de ene
ro de 1957.

El Juez Municipal
'168

CEDULA DE CITACION 
181

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dictada 
por el Sr. Juez Municipal de esta 
ciudad en juicio de faltas núm. 3, 
sobre mqlos tratos contra Jesusa 
Hernández Borja, Presentación Ji- 

I ménez'Hernández, y ^Gloria Jimé- 
! nez Jiménez, gitanas,* ambulantes, 

se cita a estas denunciadas para 
que compadezcan en la Sala Au-
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dieneia de este Juzgado el día doce 
del próximo mes de febrero y hora 
de las once treinta a la celebra
ción del expresado juicio, advir
tiéndoles que deben hacerlo con 
las pruebas de que intente valerse 
y con apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio 
a^que hubiera lugar *en derecho, 
sirviendo igualmente esta citación 
I ara la denunciante Laura Escude
ro Carbonell, gitana, ambulante.

Y para que conste y se inserte 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia expido y firmo la presente 
en Logroño 10 de e ero de 1.957.

El Secretario
194

CEDULA DE CITACION 
180

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dictada 
por el Sr. Juez Municipal de esta 
ciudad e^ juicio de faltas número 
585156 sobre lesiones contra Aveli
no Rivas Díaz de Cerio cuyo últi
mo domicilio en esta capital fué 
Héroes del Alcázar t6-3.°, se rita' 
a este denunciado para que compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día doce de fe
brero y hora de las once cuarei 11 
a fin de asistir a la celebracif'n del 
expr< s‘'do juicio, a Ivht nJo’e que 
debe hacerlo con las pruebas de 
que intenie \alerse y que 'e no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho.

Y para que conste y su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia expido y firmo la pre;?ente 
citación en Logroño a 30 de enero 
de 1.957.

El Secretario
193

REQUISITORIA
120

Jesús Jiménez, gitano, domici
liado últimamente en Aldeanueva 
de Ebro,y

Bartolomé Carbonell Jiménes. 
gitano, hijo de Manuel y Apólonia 
natural de Aldeanueva de Ebro, 
lugar de? su última residencia, y 
cuyos actuales paraderos se igno
ran, procesados en dausa número 
46 de 1956 por robo, seguido a ite 
el Juzgado de Instrucción de Alfa
ro, como comprendidos en el ar- 
tí3ulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerán en 
el término de ciez días ante el .ex
presado Juzgado^ bajo apercibi
miento de ser deciar idos rebeldes 
y pararles el perjuicio a que. hu
biere lugar en derecho, para cons
tituirse en prisión y notificarles el 
auto de procesamiento ditado. 

Alfaro 2^ de e:ie:o de 1.957.
V.’’ B.”

Eljuezíde Instrucción 
El Secretario

133

NOTIFICACION 
154

D. José Luis Herrera Herrera, 
Secretario del Juzgd<lo Municipal 
de Logroño

Doy Fe:
Que en ju'cio ce fa”a número 

2 2 del año 1.956 por hurto segui
do contra Profirió Cidad González 
y otro se ha dictado con fecha 26 
de julio de 1.956 santencia cuya 
parte dispositiva dice:

F illo.—Que debo de con l 'nar y 
CO I l -^0 a Profiri ) Cidad G n á 
ez co.i o autor respons ¡ble de ki 
lalta que se le imputa a la pena de 
ciez Oías de arresto en prisión y 
pago de mitad de costas, siéndole 
de abono los siete que sufrió en 
prisió 1 preventiva e indemni'ación 
a Fran ió'CO_Fernánd z en la canti
dad de I23‘59.ptas. y que debo ad
solver y absuelvo a Santiago Cues

ta Merino declarando de oficio las 
cosdas a éste correspondientes.

Y para que sirva de notificación 
aUcqndenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, a 19 de enero de 
1.957.

El Secretario
166

REQUISITORIA 
155

José López Rodríguez doniici- 
liado últimamente en San Juan nú
mero 24 4, comparecerá ante el 
Juzgado Municipal de Logroño pa
ra constituirse en Prisión ÿ cum
plir la pena de cinco días que le 
han sido impuestos en sentencia 
de juicio de f Itas de fecha 10 de 
octubre de 1.956 por art. 567 l.° 
apercibiéndole que en caso de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
‘udicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho condenado, y caso 
de ser hal ido sea puesta a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 25 de ( ner > 
de 1.957.

El juez Municipal
167 .

NOTPIGACION
157

D. J( si Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de 1 ogroño.

Dov fe: Que en el ju'cio de fal
la' nú aero <149 d 1 año 19.56 por 
lesiones seguido contra Lina Hie
rro Hierro, ha dictado con fe
cha 14 diciembre 1956 sentencia 
cuya parte dispositiv.i dice:

FalP. -Que debo absol. er y ab- 
sudvo aldea II'i ido Lino Hierro 
Hierro de 1.a fdt i de que se le acu- 
s\ declaran o de o icio las costas.

Y P' ra que sir 'a ce no ificación 
al con.leñado (■ y) pa'ad o >e ig 
no'a, e p d) la pr.sente para su 
inserción en el B O. de. 11 provin
cia, a 14 de (tic e nbre d ' 1,956.

El Secretario
169

Delsgación de Hacienda
INDICE NUM. 2 y ,3

145
Ordenes de pago de pensión re

cibidas de la Dirección General de 
la D ud 1 y Clises P isivas;

Car n ‘!i G irch Ru z, M. Militar.
Irene Miguel Sáenz, id.
Felisa Mirr )dán Bretón, id.
Adornión x^Lirrodán R b o. Do

te.
Gregoria Co d m H r e o M. 

Civil.
Natalio Garcí i Ferníndez. Reti

rado.-Cruces.
Gonza o S :uca Grac'i, Ampia 

c'ón O d m
157

ifonlcflritno-AdmiiiiSiraiiVü

ANUNCIO
97

A.i.‘e estr ■■’rilnrri' .<e ha ires ''!- 
t.i.lü e.sci'ilj, [).')r I\ M.fia.10 .*1 »- 
rcón Br o íes y siete más vecinos 
de Baños de Rioja fech ido el 31 
de diciembr * último, interpon.en lo 
conten, ioso-.idmiiiistratívo sobre y 
contra resolución del Ayuntamien 
to de Baños de Rioja sobre cesión 
de una servidumbre arrancando to
das las plantaciones de árboles..

Y habiendo sido tenido per in
terpuesto dicho recurso en provi 
deneia del día de hoy, se ha acor
dado por el Tribunal conforme dis
pone el artículo 36' de la vigente 
ley sobre el ejercicio de la juris
dicción contencioso-administrativa, 
la publicación del prest nte en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
como se efectúa, para conocimien
to de los que tuvieren interés en'el 
negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Logroño 18 de Enero de 1.957.
V.® B.®

El Presidente del Tribunal 
El Secretario

106

^nunciot Ofícíalci
EDICTO

172
Aprobado por este Exemo. Avun 

tamiento expediente de habilita
ción y .m plementos de créditos d-.m 
tro del presupuesto ordinario en 
curso, medio de supera\ it del eje-- 
ci() anterior i v co.n destino a saüs- 
fac r obligaciones que en el m's- 
mo se detallan; se advierte que, de 
co'fcrm'd'id a Indispuesto en el 
ar í ulo 691 de la Vigente Ley de 
R''g‘mm Local, el expresado ex
pediente, estará de manifiesto al 
público e’i es^a Intervención Mu
nicipal, por esnacio de quince días 
acontar del siguiente al d^ la 'n 
serción de e -te edi to en B. O. de 
la provincia, duraite cuyo plazca 
p drán presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes por 
los interesados comprendidos en 
el artículo 68.5 de la referida Ley 
de Régimen Local.

Santo Domingo de ’amaizada a 
31 de enero de 1957

' Fi Aléálde," 
18.5

‘ ■ ANUNCIO
178

Ignorándóse el paradero de Jos 
mozos que-se reseñan seguidamen
te, que haa sido incluidos en el 
a’istamiento de ésta villa para el 
r.emplazo de 1957,^ se citan por 
mecíio del presente para que com
parezcan al acto de CI isificación y 
Decliraración d^ So'dilos, que 
tendrá lugar en la Casa Ayunta
miento de ésta Villa el día 17 de fe
brero próximo a las doce horas:

Mozo, Rafael Muñoz Muñoz, hi
jo de Lorenzo y de Rosa, nacido el 
díi 2 ) Je m irzo de 1936, en Baña
re .

Mozo, Francisco Serrano Garni
el, h'jo d? Jesús y de Felisa, naci- 
dó el 6 de septiembre de 1 936, en 
Bañares.

Si algún familiar que pueJafi te- 
n r en España, tiene coiociniento 
de sus domicilios, dentro o fuera 
ds! territorio E pañol, igualmente 
se rueg 1 comparezca a dar conoci
miento le e’lo en dich /día.

Lo que se anu icia pora general 
c .nacimiento.

Bañá-es, a 31 de enero de 1957.
El Aleakip,

191
EDICTO

159
' El S". .Alcalde-Presidente del 
A-’unta lúe lio de Bañares. .

Hace Saber: Q te el Ayi.nta- 
miento cíe mi Presiden ia en sesión 
extraordinaria celebr.ida el día ' 20 
del actual, haii'doniado los siguien
tes acuerdos;

l®. Aprobar el texto de la cláu
sula 3“. del contrato de presta no 
en trámite que tiene éste Ayunta
miento con elBanco de Crédito Lo

cal de España, modificada por ci
tada Entidad de acuerdo al Decre
to de diciembre de Í954, para el 
préstamo de 195.000 pesetas.

.2*. Ratificar la autorización 
concedida al Sr. Presidente, en 
acuerdo de 20 de junio de 1955, pa
ra otergar la escritura pública en 
que habrá de formalizarse el con
trato de préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España y

3°. Aprobar la transferencia de 
1.649‘57 pesetas, del Capítulo 18 
único al Capítulo i°., ariículo 3®. 
partida 13 del vigente Presupuesto 
Ordinario de 1957.

Lo que se anuncia al público, por 
el tiempo reglamentario, a efectos 
de reclamaciones, por cuantos con 
dichos acuerdos se crean perjudi
cados.

Bañares, a 29 de enero de 1957. 
El Alcalde, 

. 173

ANUNCIO
163

En cumplimiento y a los efectas 
del artículo 790-2 d* la v gente Ley 
de Admi i ració'i Local, se hace 
público que queda expuesto en la 
Secret iría municipal el ecpedieite 
de las Cuentas de presupuesto, de 
valores in lependientes, de Cauda
les i de Administ ación del Patri
monio, del ejercicio de 1.956, con 
todos sus justificantes y el dictá- 
men de la Comisión de Hac enda, 
durante el plazo de 15 días; advir 
tiendo que duran‘e éstos y 8 días 
más pueden formularse los reparos 
u observaciones pertinentes por' 
escrito.

Ventosa, 28 de enero d© 195Z.
El Alcalde,

177

ANUNCIO
162

En cu nplimiento y a los efec tos 
del artículo 790-2-tie la vigouiv-ix-y 
d ‘ Adminibtraci n Local, se hace 
púb ico que queda expue.-to en la 
Sseretafía municipal el expediente 
de las cuentas de presupuesto, de 
valores in.Jepend'eetes de cauda
les y de Administración ciel Patri
monio, dnl ejercicio e 1956, que 
t )dós sus justifiea.ues y el dicta
men de la Coin's ón i'e Hicienda, 
durante el plazo de 15 di is, advir- 
tien José que dura ite estos 8 días 
más pu .'de i for nula s î los reparos 
u observaciones pertinentes por 
escrito.

Daroca d í R oja, 25 de e leró de 
1957’.

El Alcald'
176

ANU.xíCIO •
93

Por término reglamentario que
da expuesto al público en la Secre
taría ¿'de este Ayuntamiento el ex
pediente de transferencia de unos 
a otros capítulos y artículos del 
presupuestra de 1956, p.ara la debi
da atención de gastos.

Anguiano, 39 de diciembre de 
1956

El Alcalde,
192

EDICTO
111 '

Habiendo sido aprobados por 
este Ayuntamiento los Pe drones 
de los arbitrios muricipales sobre 
118 Riquezas Rústic y Urbana, co 
rrespondientcs al ai o actual, se 
advierte se halla expi.i sto al pú
blico en Secretaría durante'el pla
zo de 15 días a efectos de reclama
ciones, conforme determina la Ley 
de Régimen Local vigente. •

Nájera 21 de enero de 1.957
El Alcalde,

122
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